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 ANUNCIO DE 24 DE MARZO DE 2023 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE SALAMANCA, POR EL QUE SE 
HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS, EL ACUERDO DE NECESIDAD DE OCUPACIÓN, LA APROBACIÓN DEFINITI-
VA DEL PROYECTO Y LA CONVOCATORIA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR 
LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: “SEGURIDAD VIAL. CONSTRUCCIÓN DE CARRIL CICLISTA Y PEATONAL. 
CARRETERA SA-300. TRAMO: TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAMAYOR. PROVINCIA DE SALAMANCA”. CLAVE: 4.3-SA-38.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, así como de la vigente 
Ley 10/2008 de Carreteras de Castilla y León, la relación de bienes y derechos afectados que se considera de necesaria ocupación por el proyecto de 
referencia se sometió a información pública, insertándose los anuncios correspondientes en el B.O.C. y L. el 6 de julio de 2022, en el B.O.P. de Salaman-
ca el 1 de julio de 2022 y en el periódico “LA GACETA DE SALAMANCA” el 30 de junio de 2022.

Transcurrido el período preceptivo de información pública, el Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Salamanca emitió informe 
para dar respuesta a las alegaciones recibidas.

El proyecto y el expediente han sido supervisados favorablemente por los Servicios Técnicos competentes de la Consejería de Movilidad y Transforma-
ción Digital mediante informe emitido con fecha 17 de junio de 2022 y complementario de fecha 13 de septiembre de 2022.

Mediante Resolución de 15 de septiembre de 2022 de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Movilidad y Transforma-
ción Digital de la Junta de Castilla y León, se aprobó definitivamente el proyecto de construcción “SEGURIDAD VIAL. CONSTRUCCIÓN DE CARRIL 
CICLISTA Y PEATONAL. CARRETERA SA-300. TRAMO: TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAMAYOR. PROVINCIA DE SALAMANCA”. CLAVE: 4.3-SA-38, 
aprobación que lleva implícita la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos correspondien-
tes, y la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbre, conforme establece el 
art. 14 de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León. La mencionada Resolución no pone fin a la vía administrativa, por lo que, 
contra la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante la Consejera de Movilidad y Transformación 
Digital.

En virtud de cuanto antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
hace público el acuerdo de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados para poder ejecutar las obras de referencia.

Como consecuencia de lo anterior, este Servicio Territorial, en uso de las facultades que le confiere el art. 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley y en los artículos concordantes de su Reglamento, 
procede por la presente a convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados por el mencionado Proyecto al levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación, de acuerdo con el Anexo que se acompaña y que se publica asimismo en el B.O.C.Y.L., en el B.O.P. de Salamanca, y en resumen en el 
periódico “La Gaceta de Salamanca”, y expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villamayor, así como en este Servicio Territorial, a los 
efectos de realizar el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los lugares, fecha y horas que a continuación se indica:

                LUGAR FECHA HORAS
AYTO. DE VILLAMAYOR 3 de mayo de 2023 10:30 a 14:00
  16:30 a 18:30

A dichos actos, los interesados, que serán notificados individualmente por correo certificado y con acuse de recibo, deberán comparecer personalmen-
te o bien representados por persona debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si los hubiere y aportando los documentos acreditati-
vos de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si así lo 
desean, de un notario y peritos, con gastos a su costa.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas Actas 
Previas a la Ocupación, los interesados, así como las personas o entidades que siendo titulares de algún derecho o interés económico sobre los bienes 
afectados radicados en el citado Término Municipal  y/o que se hayan podido omitir en la relación publicada en los medios antes citados y expuesta en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento señalado, podrán formular por escrito ante este Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital en 
Salamanca, sito en la calle Príncipe de Vergara, nº 53 - 71, 3.ª planta - 37073 Salamanca, las alegaciones que estimen oportunas a los efectos de 
subsanar los posibles errores que se hubieran podido cometer al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación y afectados por el citado 
expediente expropiatorio.

Salamanca, 24 de marzo de 2023
El JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, Fdo.: Raúl San Segundo Romo

RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: “SEGURIDAD VIAL. CONSTRUCCIÓN DE CARRIL 
CICLISTA Y PEATONAL. CARRETERA SA-300. TRAMO: TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAMAYOR. PROVINCIA DE SALAMANCA”. CLAVE: 4.3-SA-38.

Término Municipal: VILLAMAYOR
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Carrascal de Barregas—Las subven-
ciones logradas durante estos años 
van desde las ayudas culturales, has-
ta el Plan de Sequía, el fondo de Co-
operación Local, el plan de Apoyo 
Municipal, el fondo de Cohesión Te-
rritorial, ayudas para las novilladas, 
las subvenciones PREPLAN, 
ELEX, MAYEL y ELTUR, el DUS-
5000 o el plan de Optimización 
Energética, entre otras.  

“Es un logro que ha supuesto un 
ingente trabajo burocrático que, sin 
duda, ha fructificado con importan-
tes mejoras en los servicios de Ca-

rrascal de Barregas”, indicó el primer 
edil. 

Como ejemplo de las aportaciones 
de otras instituciones provinciales , 
regionales  e incluso de las aporta-
ciones de fondos europeos que han 
llegado para llevar a cabo los proyec-
tos del Consistorio el regidor recal-
có, “sólo en 2020 se lograron 
375.000 de euros en ayudas, una 
cantidad superior a los 274.000 eu-
ros que se consiguieron en toda la 
pasada legislatura, y muy similar a 
los casi 325.000 euros que ya se han 
logrado en lo que va de año”. EÑE

3 325.000 € de subvenciones para          
el municipio en lo que va de año

EÑE 
Carrascal de Barregas—La localidad 
de Carrascal de Barregas ha logrado, 
en los últimos cuatro años, cuadru-
plicar el montante económico de 
subvenciones recibidas para la pues-
ta en marcha de distintas inversiones 
y actuaciones. En concreto, se ha pa-
sado de las 18 ayudas concedidas en 
la anterior legislatura, a 57 en la que 
ahora termina.  En cuanto al mon-
tante económico, se ha pasado de los 
274.094 euros totales en la anterior 
legislatura a los 1.139.960 euros que 
con el último equipo Gobierno se 
han logrado y repercutido de mane-
ra directa en la calidad de vida y pres-
taciones para los vecinos. 

“En municipios con una densidad 
de población como la nuestra, las 
subvenciones son un pilar funda-
mental para conseguir financiación 

Carrascal 
cuadruplica las 
ayudas recibidas 
• Ha pasado en estos 
cuatro años de  274.000 
euros a superar 1,1  
millones para inversión

e invertir en el pueblo. Son muchos 
los proyectos y los servicios que se 
han hecho realidad en los últimos 
años gracias al trabajo constante de 
este equipo que ha intentado no de-
jar pasar ni una sola oportunidad de 
conseguir fondos”, recalcó Guiller-
mo Rivas, alcalde de Carrascal de Ba-
rregas. 

El municipio ha podido acogerse 
a ayudas de todas las administracio-
nes como la Diputación, la Junta y el 
Gobierno central, que le han permi-
tido no sólo materializar ambiciosos 
proyectos como las piscinas munici-
pales o el Edificio Multiusos, sino 
también contratar a trabajadores que 
han visto así ampliadas sus oportu-
nidades laborales. Además, y gracias 
a la última de las subvenciones con-
seguidas (DUS-5000), el Ayunta-
miento podrán mejorar la eficiencia 
energética en los edificios públicos 
con la instalación de placas solares y 
bombas de aerotermia. Las ayudas 
han tenido repercusión “en lo que se 
refiere a la mejora y creación de in-
fraestructuras, pero también en la 
creación de empleo”, añadió Rivas.

Javier Iglesias, Antonio Luis Rodríguez y Guillermo Rivas en Carrascal. EÑE


